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Manuel E©pasu Antón *
Ascendido a Sargento por selección 

con la antigüedad de 15 de Abril de 
1938 en la GACETA núm. 199. Por 
babei* sido ascendido anteriormente a 
CABO por el mismo motivo, se anula 
el mencionado ascenso a Sargento.

Miguel García López:
Ascendido a Cabo en la GACETA 

número 92, se rectifica el segundo 
apellido en el sentido de llamarse Mi- 
guel García PALLAS.

Barcelona, 26 de Julio de 1938.
EL INSPECTOR GENERAL

Vistas las propuestas por méritos 
de guerra formuladas por sus Jefes 
respectivos a favor de los Guardias de 
este Cuerpo JESUS MORA MENCIAS 
y EUGENIO BALSEIRO COLLAR, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden 
del Ministerio de la Gobernación de 
fecha 31 de Mayo de 1937 (GACETA 
número 199).

En uso de las atribuciones que me 
están conferidas, he tenido a bien con
cederles el ascenso a CABO, con la 
antigüedad de 31 de Diciembre de 1936 
y  1.° de Enero de 1937, respectiva
mente.

Barcelona, 28 de Julio de 1938.
EL INSPECTOR GENERAL

Existiendo vacantes de Cabos en es- 
ce Cuerpo y siendo preciso cubrir de 
mandos las Unidades del mismo, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden 
de esta Inspección General de fecha 
de 12  de Enero último,

En uso de las atribuciones que me 
están conferidas, he tenido a bien con
ceder el ascenso a CABO a los Guar
dias que a continuación -se relacionan, 
con la antigüedad de 15 de Abril de 
1938 y  efectos administrativos a p ar
tir dél 1.° de Mayo siguiente.

PARQUE MOVIL NUMERO 3
Rafael Segura Gómez.
José González de Castro.
Juan Moreno Carrero,
Moisés Mülán Gil.
Barcelona, 28 de Julio de 1938.

EL INSPECTOR GENERAL

Vistas las propuestas por mérito© 
de guerra formuladas por sus Jefes 
respectivos a favor de los Cabos JAI
ME GARCIA VACA, CASTOR MAR
TINEZ OBES, ambos del 35.° Grupo, 
y AMADOR ARROYO LEON, del 29.° 
Grupo, de acuerdo con lo dispuesto en 
la Orden del Ministerio de la Gober
nación de fecha 31 de Mayo de 1937 
(GACETA núm. 199).

En uso de las atribuciones que me 
están conferidas, he tenido a bien con
cederles el ascenso a SARGENTO, 
con la antigüedad de 30 de Junio de 
1937 a lo-s dos primeros y la de 30 de 
Junio de 1938 al último.

Barcelona, 28 de Julio de 1938.
EL INSPECTOR GENERAL

AM INISTRACIO 'f JUDICIAL
REQUISITORIAS

ANTONIO CANALES URIZAr'a^re- 
gado deíl v&ipotr "Ibai’\  profesión ma
rino, p recesad o por el delito de deser
ción, comparecerá en término de 
3 0 días a partir de la publicación de 
esta requisitoria ante al señor Juez 
instructor, don Adolfo Balboa Martí
nez", ¡comandante auditor Juez instruc
tor, Vía Durruti, número 4, de la Flo
tilla de Vigilancia en Cataluña, resi
dente en Barcelona, para responder a 
los cargos que le resulten en causa 
que por e l expresado delito de deser
ción se le instruye, bajo apercibimien
to que de no efectuar g,u presentación 
en el plazo citado, será declarado re
belde.

Barcelona, 23 de julio de 1938.- - 
El Juez Instructor, Adolfo Balboa.—Li 
Secutarlo, Pedro Maristany.

J. M. — 2.313

a s g e í : ROÍ>HKJUR2
111er «maquinista del vapor “ibai”, pro 
cesado por el delito de desermón, com
parecerá en el término de 30 días a 
partir de la publicación de esta requi
sitoria ante el Sr. Juez Instructor 
don Adolfo Balboa Martínez, Juez In s
tructor de la Flotilla de Vigilancia en 
Cataluña, Vía Durruti, númanp 4, re
sidente en Barcelona, paia responder 
a los cargos que le resu1 ten en causa 
que por ei expresado delito de aeseiy 
ción ste le instruye, bajo apercibimien
to que d© no efectuar presentación 
en el ¡plazo citado, será declarado re
belde.

Barcelona, 23 de julio de 1938.— ) i 
Juez Instructor, Adolfo Balboa.—  El 
Secretario, Pedro Marist&ny,

J. M.— 2.814

REDRO GANGOITT, tercer maquinis
ta del vapor "Ibai”, procesado por el 
delito de deserción, comparecerá en el 
término de 30 días, a partir de la pu
blicación de ©sita requisitoria, ante el 
Sr. Juez Instructor D, Adolfo Balboa 
Martínez, Juez Instructor dé Ja Floti
lla de Vigilancia en Cataluña, Vía Du
rruti, 4, residente en Barcelona para 
responder a los cargos que le resulten 
en causa que por el expresado delito 
de deserción m  le instruye, baj0 aper
cibimiento que de no efectuar su pre
sentación en el plazo citado, será de
clarado rebelde;

B anee loma, 23 de julio de 1938.— E i 
Juez ¡Instructor, Adolfo Balboa.— E. 
Secretario, Pedro Maristany.

J. M.— 2.315

HIPOLITO OUARTERO, cuarto ma 
quimista del vapor “líbai”, procesado 
por el delito de. detención, «comparecerá 
en el término di© 30 días a partir de 

la publicación de esta requisitos'a ¿n-

t V 'i » 1 t i  .. ,
t© ei Juez imstruvtor aon ¿udolfo Bal*
boa Martínez, Juez Instructor de 14 
Flotilla d© Vigilancia en Cataluña, 
to en Vía Durruti, número 4, reNdeííL 
te en Barcelona, para remonde" a loft 
cargos que le resulten en causa que 
por el expresado delito de des. rejú© 
pe le instruye, bajo apercibimiento que 
de no eiectuar su presentación en ©I 
plazo citado, será declarado rebelde.

Barcelona, 23 de julio de 1 938.— E$ 
Juez Instructor, Adolfo B alboa.-- E l 
ó'ecretar i o, ped ro Mariis! any,

J. M.—2.31fl['

VIGENTE RUIZ QUINTANA* ayu- 
dante de máquinas del vajpox "Tbei^ 
profesión maquinista, procesado jjor el 
delito d© deserción, comparecerá ©n eí 
término de 30 día© a partir d© U  pu
blicación de esta requisitoria ante ^  
Sr. Juez Instructor Comandante A u 4 l  
tor D. Adolfo Balboa Martínez de m  
Flotilla de Vigilancia en Cataluña, s i t i 
en Vía Durruti, ni* 4, residente en 

Barcelona, para responder a los cargos 
que le resulten en causa que por ©$ 
expresado delito de deserción se le iné 
truiye, bajo apercibimiento que de ap; 
efectuar su presentación en ei plazo ci
tado, será declarado rebelde.

Barcelona, 23 de julio de 1938.
Juez Instructor, Ado.lfo Balboa,—  
«Secretario, Pedro Mariistany.

J. M,— 2.81.7)

FRANCISCO BARRAD CASAS, ejfc
g r ^ a d o r  del vapor proíeeiójii
engrasador, procesado por el delito déj 
deserción, comparecerá en el E m it ió  
de 3 0 días a partir de la publicación 
de la publicación de esta requisitoria»: 
ante el señor juez c9'tpa$da:nt| aúáitójj 
don Adolfo Balboa Martínez, d f la Fiij 
tilla de Vigilancia en Cataluña. Yíqj 
Durruti, n<tíimero 4, para responder é  
lo« cargo© que le resu lte! $h 
que por el -expresado delito de dcsibr
etón se l*e instruye bajo alpereB %iio*L 
i o que de no efectuar su presentación 
■en ©1 plazo citado, será, declarado re
belde.

Barcelona, 23 de julio de 1938.— M  
Juez Instructor, Adolfo Baifcoa. —4BI 
Secretario, Pedro Maristany.

J, M..-— 2.313

DOMINGO CAiLARZA, camarero del 
vapond “Iba!*, profesión camarero,; 
procesado por el delito de deserción^ 
comparecerá en el término de 30 d!a$ 
a 'partir de la publicación de está requl1 
Bitoria ante el señor Juez Instructor 
comandante auditor don Adolfo BaW 
boa Martínez, Flotilla dq V'gilancH er$ 
Cataluña» Vía Durruti, 4, residente erg 
Barcelona para responder a los cargoJ» 
que le resulten en causa que por e| 
exp¡n0s(a¡do delito de deserción sé le iné 
truye, bajo apercibimiento que de n<* 
efectuar su presentación en el plazo 
citado, será dedlarado rebelde

Ranee!ana, 23 de julio de 1988.'— E| 
Ju\éz Instructor, Adolfo BalSúá.-— Ei 
Secretario, Ftedrc IMaristany;
; -  -  j .  M.


